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CONDICIONES GENERAT,ES DE TRABAJCI
EN EL H- AmO_ DE OJ[,E[^0S, JAL-

DI SPOSICIONES GENERAT,ES

ARTICULO 1

Por eI preaente documento ee eatablece las Condiclonee Generalee
de TrabaJo que regirán en el H. AYTO. DE OJUELOS, JAL., 1oe cuales Ee
fundamentan en 1o diepueeto por loe articuloe 88, SO, 81 y demáe
relativoe de la Ley para loe Servidoree Públlcoe del Eetado de
Jal-ieco y eue Munlclploe y Iae dlepoeicionea legalee eupletorlas de
Ia miema.

ARTICULO 2

Las presenteB Condiciones Generales de Trabajo serán
observancia obligatoria para todoe Ios Servidores PúbIlcoe
H. AYTO. DE OJUELOS. JAL.

ARTICULO 3
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e
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Ordenamientos apli-cablea.
1 H. AYTO DE OJUELOS, JAL., A

loe trabajadores de base aI
egirá por:

I - - La Ley para loe
al i-sco y 6uB Munic ipios -

La relaeión Jurldica de trabaJo entre
través de sus autoridades eompetentes
servieio de Ia miema dependenciai se

Servidorea Públlcos de1 Eetadcr de

II.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo-

I I I - - En Io no previ-sto supletoriamente y en au. orden:

1.- Loe Principioe Generalee de Justicia Socia1 que derivan
del articulo L?3, de Ia Conetltuclón General de Ia Repúbtlca-

Estado -

2.- La Ley Federal de los TrabaJadoree aI Servicio deI

3-- La Ley Federal del Trabajo.

4-- La Jurisprudencia-

5. - La Costumbre -

6.- La Eeuidad-
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ARTICUI,O 4

Repreaentacíón de Ia Autorldad Munlclpal . Para loa efectoe de
lae preeentes Condicionee, eI H- Ayuntamíento estará repreeentado po¡l
eu Presidente Munlcipal y en 6u ca6o eI Oflclal Mayor Adminiatrativo-

ARTICULO 5

Repreeentación Slndlcal.- El Slndlcato eetará repreeentado por
eu Comité Directivo a travé6 del Secretario General-

EI Comfté Directivo y au Seeretario General tendrán Ia
repreBentación IegaI de1 slndlcato en todeE lae áreae o dependenclae
del H- AYTO. DE OJUEIOS, JAL-, debiendo contar con eI reconoclmlento
formal de1 Tribunal de Arbitraje y Esclafón. acredltará Eu
pereonalidad con copias certifi.cadae de ru regiatro

FACT'LTAD DIREqIIVA

ARTICULO 6

Ee facultad de la Adminigtración Munlclpal la organlzaclón y 1a
dirección técn1ca adninietratlva de elr pergonal: podrá eetableeer loe
eietemae operativoe acordee a 1a naturaleza de1 H- Ayuntamiento que

- considere ¡naa eflcacee ¡>apa eI deeempeño de eluE actividadeg"
/ eeguct.ando a1 Stndicato.

ARTICULO 7

Los trabajadores
uauarios y públlco en

ñn Ia información que deba Bollcltar o proporclonar.
-\

CI,ASIFICACION DE TOS TRABAJADORES
ACEPTACION DE RETACION DE TRABAJO

ARTICULO 8

Los t,rabai adores eontratados para
OJUELOS, JAL., se dividen de Ia eiBuiente

Munieipales que tengan trato directo con loe
general , Io harán eon Ia mas culriadosa corteela

EN EI H. AYTO. DE

A)

B)

CONFIANZA

BASE

SUPERNUMERARIOSC)



ARTICULO g

Se conaideran peraonal de eonfianza eI que r.eal-iza lae
BiguienteÉ func lonea, ¡ruestos y trabaJoe dentro del H- AYTO- DE
OJUELOS, JAL-, el SeeretarÍo General del Ayuntamie¡t-o y/o Sindlco,
Ofícialee Mayoree, Teeorero" Subteeorero, Directoree, Subdlrectorea"
Contraloree, Delegadoe, Jefee y Subjefea de Departamento, Jefee y
Subjefee de Oflcina, Jefea de Sección, Oflclalee del Regletno Civ11"
Auditoree, Subauditoree Generalea, Contadoree y Subeontadorea en
General , CaJeroe Generalee, Ca.jeroe Pagadoree e Inepectoree.

ARTICUIO 10

Son trabaj adoree de baee, loa que realÍcen funciones diferentee
a lae incluidae en eI artlculo anterl-or, en vlrtud de nombramlento
definitivo, Ios cuales aerán lnamovlblee, Balvo que l-ncuman en
alguna de lae caueaLee, del articulo 22 de la Ley para los Servldoree
Públlcoe de1 Eetado de ,falieco y Erue Munlclplos.

E1 cambio de la Adminletración del H. AYTO. DE OJUELOS, ,lAL., no
afectará IoE dereehoe y antlgtledad de loe TrabaJadoreE de baee del
miBmo.

ARTICULO 11

7 DeI personal supernumerario, Ee aiustará a
/ LeV para los Servidoree Pütrll-coe del Eetado
I Munie ipios .

1o
de

dlepueato en Ia
,f al leeo y ÉuÉ

ARTICUIO 12
'\-rodo 

aque 1 eindlcalizado que eiendo Titular de una plaza
baée y haya aldo promovido a ocupar un cargo de confianza, ae
reepetará eue derechoe y antiEüedad.

ARTICUIO 13

EI nombramiento aceptado o eI deaempeño material de eervlcio,
obliga al trabajadon a cumplir con loe deberee inherentee del miemo y
Iae coneecuentes conforme a la Ley y a Ias ¡>resentea Condiciones
Generalee de Trabaio -

de
Le
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JOR}IADA DE TMBA"]O" HORARIO, PERT,fiSOS.
DESCALISOS Y VACACIONES

ARTICULO 14

Se entlende por .jornada de trabajo, eI tlernpo durante eI cual
Servidor Püblleo eetá E dlepoelclrln de1 H. AYTO. DE O,IUELOS, JAL. ,
acuerdo a Ia distrlbución de eus aetlvldadee.

ARTICUIO 15

Loe trabajadorea lniclarán con puntualldad, Ia Jornada de
Iabores que Ie correeponde -

e1
de

ARTICULO 16

En eI momento de
eI tiempo de jornada
dias de deeeaneo.

gu
de

eontrataeión, É€ esFeclficara aI trabaJador
trabaio, e1 turno y horario aelgnado y aus

ARTICI]IO 17

Por neeeeidad de1 eervicio, Ia Admlnietraclón Munlclpal puede
modiflcar eI horarlo, reepetando el t ier¡po de .j ornada, e1 turno y Ios
dlae de deecaneo, miemos que deberán 6er en forma provlelonal y

,)prewio acuerdo con eI trabaj ador.I
ARTICULO 18

§.--\§: EI control de aeietencla de1 pereonal, ee hará por medlo de
t*Jetae o lietaa, en laa cualea Ee hará conata¡' Ioe horarlog de cada
trabaJador y eu obeervancla I>or parte de eete- Laa tarJetag de
regletro o liatae de aÉletencla en Bu caeo deberán flrmal.Ee por 10É
trabajadorea para loe efectoe IeBaIea o admlnlatrativog a que haya
IuEar.

ARTICULO 19

Los trabaiadorea gozarán de rrna tolenancla de 15 mlnutoe dlarloe
para entrar a su laborea como máxlmo, mae de 15 Eubaecuentee lae
cualee ae coneideraran como retardoe deepuée de 1oe 3O mlnutoe ee
tomará como falta lnJuetlflcada.



ARTICULO 20

Loe trabaiadores del H- AYTO. DE OJUELOS, JAL-, y Eue
dependencias tendrán su horarlo de Jornada de trabaJo, de acuerdc á
la actividad desarrollada-

- PERSONAL DE OBRAS PUBLICAS de O7:0O a 15:00 hre.
- CHOFERES de O7:OO a 15:00 hre-

AUXILIARES DE INTENDENCIA de 07:OO a 15:00 hrg.
SECRETARIAS (OS) DEL REGISTRO CIVIL. AGUA POTABLE, RECLUTAMIENTO.
AUXILIARES TECNICOS. AUXILIARES DE PRESIDENCIA. SECRETARIA, Y
TESORERIA, de O9:OO a 15:00 hrs-
JARDINEROS de 06:00 a 14:00 hrs.
PERSONAL DE CEMENTERIOS de 09: O0 a 18: O0 hrs.
PERSONAL DE BOMBEO DE POZO DE AGUA de 06:00 a 14: OO hrs - y de
15:00 a 22=OO hrs -

PERSONAL DE ELECTRICIDAD de O7:00 a 15:00 hrs -

PERSONAL DE LA UNIDAD DEPORTIVA de 07 :00 a 15:00 hrs -
PERSONAL DE RASTRO de 10: O0 a 18:00 hrs -

ARTICULO 21

Se considerará como falta de asletencLa, los lngreeoÉ
regístradoe por eneima de loe márgenee de tol-erancla, Iae entradae v
ealidae sin marcar en Iae tarjetae o lietae reepectivae" ealvo

",9iruÉt-ificación formal ylo autorlzaclón del Jefe-
(

ARTICULO 22
, §\-
\fi-"s inasistencias o cualquier otra cauÉa médica iustificada se

comprobara mediante Ia entrega de i-ncapacidad médica respectiva a la
Adminietración a mae tarder aI dla eiguiente de eu otorgamiento.

ARTICTJLO 23

Di-sf rutarán Fermlgog ir I icetrc las lee
conformidad a lo estableeido en eI articr:ls 4?.
Servidores Puh-¡Iicr-¡e de1 Eetado rie .1al isco y BuE
presentes Condiciones Generales de Trabajo-

ARTICULO 24

iralraJarl.ores,, d-e
de Ia Le1, FtEt-rE- Ir-'g
F{utr1c lploe y erl lr*s

Las fechas de disfrute de vacacioneg Be harán con 1a
anticipación deblda y tomando en cuenta IaÉ exigenclae deI eervic j-o
en cada área de trabaJo, en caeo que doe trabal adoree Éo11elten
vacaciones en las mismas fechas y no sea posible acceder a eIIo por
requerimiento del aervicio tendrá derecho de preferencla e1 de máe
antigüedad, ademas se realizarán loe rolee de vacacloneE en Ia que el
H- Alruntamiento se obliga a entregar una copia aI Secretario. General
para que este 1o comunique aI pereonal-



ARTICULO 25

Lae vacaeiones serán dLefrutadae con base en loe rolee que aI
efecto ee elaboren y que flrmen loe traba.j adores -

ARTICULO 26

Loe trabal adoree tendrán derecho a dos dlag de deeeanEo eemanal
que eerán flJoe, loe dlae de deecaneo Bepan preferentemente eI Eábado
y el domingo, Ein embargo en loe Eervicioe que aaÍ Io requleran se
fl.jaran otroe diae tomando en conelderaclón que l¡or cada 5 dlae de
labor, eI trabajador dlefrutara de dos diae de deecaneo.

ARTICULO 27

Los diae de deecaneo obllBatorlo,
calendario ofieial -

ARTICULO 28

eerán loe que marque eI

La AdminietracÍón Munlcipal concederá lae eigul-entee llcenc1ae y
,,perml6oe a eu pereonal:
I
' Í.- Dlafrutará de 3 dlae háb11e6 contlnuoÉ con goce de

Eue1do, 1oe trabaiadoree que contraigan matrimor¡io.
§\
\\ II-- fener lj-cencta por 3 diae hábl1ea con Boce de

ñÉIdo en ca€ro de fallecimiento del cónyuEe, aecendl-ente o
deecendiente en I¡r imer grado -

III-- Perml ao de 2 diae eon goce de eueldo para loe
trabaJadores cuando Bu egI>oaa de a luz.

IV.- Dlefrutará de 5 dlaa laboralee económlcos con goce
de eueldo, sin que excedan de uno por cada mea deI calendarlo, eetos
I¡ermigoe deberán eollcltarloa con I diae de antlclpaclón a Ia
admlnietraclón Munlclpal, otorgar permleo al §ecretarLo General para
a61Étlr a Ia Aeamblea General Ordlnarla de la F.S.E.S.E.J., gu6 eE
celebrada anualmente y cuando Éea necesrario para el deeempeño de sue
funciones.

V.- Se otor8ará Lleencta Slndlcal con goce de eue ldo
al Seeretarlo General del Sindicato, por el término que dure eu
geetión.



SI'ET.DOS, DIAS Y LUGARES DE PAGO, Aq'INAI,DO.

ARTICUIO 29

EI Balario Berá eI que ee encuentra eepeeiflcado de manera
uniforme por categoriae, eetablecldo por la Ley de EEireeoe
paralelamente aI tabulador ealarial ae hará una deflnición V
descri-pción de 1ae funclonee y pueetoe de Ia Admlnietraclón
Munlcipal.

ARTICUITO 30

EI pago del eueldo aera preferente a cualquier otra erogación
del H. AYTO. DE OJUEIOS, JAL-

Loe ealarioe eerán cublertog por medlo de chequee nomlnatlvoe
por quincenae vencidae o en efectivo, los diae 15 y rlltlmo de eada
mes durante Ia jornada de trabajo-

ARTICULO 31

Los trabaiadores pereibirán ealarlo
obligatorio y de vacaciones, por otra

t¡s,etvicios los domingos tendrán derecho
/ sobre e I rnonto de I sue ldo de los diae
' prima dominical -

f ntegro loe dlas de deecaner-)
parte, guienee presten su
aI paBo adle lonal de 1 2b"1,
ordlnarloe por eoncepto de

EI trabajo extraordlnario no podra exceder de 3
de 3 veces eonsecutivas a Ia aemana y se pagará eon
salario asignado a las horas de jornada ordinaria-

ARTICULO 33

horas diarias ni
un LOO% máe del

Solo podrán haceree retencionee o deecuentoe cuando ee trata de:
A) Deudae contraidae con 1a Admlnigtraclón a Teeorerfa por eoncepto
de anticipoe de salario, pagoa hechoe con exceeo, emorea, p'érdidas y
dañoe debidamente eomprobadoe.

B) Cobro de cuotaa eindlcalea.

C) Pago de abonoa para cubrlr préetamoe provenientea de
Peneionee del Estado, aef cono Ia aI¡orteclón correepondlente -

D) Deecuentoe ordenadoe por autoridad judicial para cubrir
pengioneg alimentlclag, que fueran exigidae a1 trabajador.



ARTICUI,O 34

Loe trabaJadoree cobrarán perEonalmente Bu Ealarlo y en general
las demáe pregtaclonee que Ee derlven de Ia relaclón de trabaJo, eolo
en loe casoa de que eetén impoelbilitadoe para efectuar pereonalmente
eI cobro, eI pago ee hará a Ia pereona que deElgne como mandatar 10, a
través de carta poder euecrlta por doe teetigos, debidamente
requieitada -

ARTICUI,O 35

Loe trabajadores tendrán derecho a l¡erclblr un agulnaldo, eI
cual ae determi.nara en baee aI Ealario vlgente en eI meÉ de
Diclembre- E1 aguinaldo e,e?a eguívalente a 5O dlae de ealarlo y
deberá I¡agaree a máE tardar eI 20 de Dlclembre. Loe que no hayen
cumplido eI año de aervicio, tendrán derecho a que Ee 1ee paEue la
proporclón aI t lenpo tl.abal ado.

ARTICUIO 36

Los trabaj adorea Ee harán reaponeableÉ de perdldae y daffoe
ocaalonadoe a blenea de la dependencia por cauaaa lmputablee a loe
mismoe, y Ia Teaoreria podra deecontar eI lm¡rorte de loe dañoe y
perJuicioe ocaalonados por €ruE errorer, con la limltación de que el
deecuento a eu ealarlo por tal motivo no podrá EeI' mayor del 30tr
meneual haata cubrir Ia totalidad de loe deecuentoe respectlvoa y

fp?oeramadoa 
-

oe efectos de eobro a loe gue ee hace mención eI antLculo
deberá de haber eldo plena y deblda comprobando eI

perJuiclo ocaElonado y haber dado oportunidad aI trabaiador de la
defenea correepondiente, ante Ia Adminletraclóa, zudlendo preeentar
lae pruebae conducentee para el meior eacla.recimiento del hecho.

DE LIt SEq]RIDAD E HIGIET{E Y RIESGOS DE TRABAJO

ARTICULO 38

Medldae que se adoptaran:

I-- Se integrará una Com1e1ón de hlglene, comllueeto
por un r€prea€ntante de La DeI¡endencia y otro de la Delegacl-ón
Slndical, que tendrá como flnalldad la de lnveetlEar lae eaueae de
Ioe accidentea y enfermedadee de trabaJo y proponer medidaa para
prevenirloe y vlgilar que ae cumplan.



II-- La dependeneia ee obllga a obeervar lae medidae
adecuadae, en cuanto a loe servicioe de higiene y prevención de
accidentes y a c¡¡mplir lae indicacionee que Ie haga la Comieión Mlxta
correapondíente -

III-- Lae dependenciae adoptaran lae medidae adecuadae
para prevenir loe rieegoe de trabaio, en eI uEo de maqulnarla,
inetrunentog y materlal de trabaj o y ademáe tendrán un botlqufn con
loe medicanentoÉ y materlal de curacíón lndlBFengable palaa lor
primeroa auxilios, adiestrando eI peraonal necesario para que los
preaten -

IV-- Loe servidoree pübllcoe del H. AYTO. DE OiIUEIOS,
JAL., deberán eometeree a Iae medtdae prof11áetlca6, que ee dlcten y
a loe exámenes médlcoe necegarloÉ.

V.- Loe lugaree en donde ee deearrollan 1ae laboree,
tendrán lae adaptaclonee hlglénl-cae y 1oe artlculoa neceearloE l}ara
evitar 1oe rieegos de trabajo.

VI-- En loa lugarea que hayan artícuLoe flamables o
explosivoe, eetá prohlbldo fi¡mar, encender fósforoe, y en Eeneral
realizar actoB que pudieran provocar sinieetroe.

VII-- Loe servidoree púb11coa de la dependencla, deberán
cumplir eon las normar anteriores, aeumiendo ¡rara tal efecto, Ias

.l¿bLLCac iorLe a re8pect Íva6 -

' VIII.- No podrá lngreaar o permanecer dentro de 1ae
inetalac ione€t, en estado de ebriedad o drogadicción.

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE MAQUINARIA, APARATOS,
UTIT,ES DE TRABAJO.

ARTICULO 39

Et H- AYTO. DE OJUEIOS " JAL., ae obLiga a proporclonar a loE
trabaiadores durante todo el tlempo de Ia prestación de eue
eervici.oe, lae máqulnaB, loe materlaleB, herramlentaE y útilea
neceaarlos para ejecutar eI trabaJo convenido-

ARTICUI,O 40

Lae herramlentag proporcionadae a los trabajadoree para ejecutar
lae labores, deberá de eer devuelta cada dla a1 reeponeable del área
real>ectiva al terminar la iornada laboral.
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ARTICULO 41

Cuando loe trabajadoree noten que loe trabajoa a ellog
eneomendados no loe puedan deearrollar por falta de materialea o por
cualquier otra cireunetancia, deberá dar avleo lnmedlato aI euperlor
'j 
erárqulco .

ARTICULO 42

Loe traba*j adoreÉ tienen Ia obli8ación de conE ervar en penfectaa
condlciones de aaeo y limpieza, lae herranlentag, maquinaria"
aparator uteneilloe y muebles que utilicen procurando evi-tar dañoe,
rupturae y deeperfectoe-

ARTICULO 43

EI H. Ayuntamiento ae obliga
personal que por au naturaLeza de aus
meno6 doe veces aI año -

a proporeionar unlformes aI
Iabores aai Io reguiera, euando

ARTICULO 44

El tipo de uniforneB y zapato6, eI eolor y caracteriEtlcas Eerán
.peñaladoe I¡or eI Preeidente Munic l-pal I>revia conaulta con loa

/aew ídorea públ1coe.

El H. AYTO- DE OJUELOS, JAL- y Slndicato eonvienen que en cae¡o
de vacantee de plazaE o nueva creaclón, eI Slndlcato Fropondrá el 5O#
de1 pereonal eolieltado y el Ayuntamiento eI otro 5O% y en caeo de
eer eolo una, eerá p¡rlmero el Slndlcato y cuando eurJa e1 ElEulente,
eerá e1 Ayuntamlento qulen Io nombr:e.
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TRAhISITORIOS

ARTICULO UNICO

Lae presentes Condieiones Generales
con todas aua consecuencias a partlr de
de Arbitraje y Escalafón,

de Trabajo entrarán
Eu depóelto ante eI

en vlgor
Tnl}:unaI

ATENTAMENTE

EL SIND. DE SERV. PUB.
.DE OJUELOS, JAL.

éRro-
/ SERV -

DE ACTAS Y
PUB. EN EL

ACUERDOS DEL SIND.
AYTO. DE OJUELOS

TES()R"EB¡A

-f-
EL OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO
DEL H. AYTO. DE OJUELOS, JAL.

SECRETARIO GENERAL DE LA
F.S.E.S-E.J.

MUNICIPAL DE
OJUELOS, J


